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ACS254/2: Propuesta de creación de cátedras institucionales: Cátedra del Consejo 
Social UGR para Conmemoración del V Centenario, Cátedra del Consejo Social 
UGR en Defensa: Paz, Seguridad y Derechos y Cátedra del Consejo Social UGR en 
Desarrollo de Innovación y Transferencia. 
 

 Aprobado en la sesión del Pleno del Consejo Social celebrada el 25 de octubre de 
2024 
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EVA MARTÍN PÉREZ, CONSEJERA SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, 

CERTIFICA: 

 
Que el Pleno del Consejo Social de la Universidad de Granada, en sesión celebrada el 25 de octubre de 

2024, cuya acta está pendiente de aprobación, en su punto 5 del orden del día, relativo a “Propuesta 

de creación de cátedras institucionales: 

 

-“Cátedra del Consejo Social UGR para Conmemoración del V Centenario” 

-“Cátedra del Consejo Social UGR en Defensa: Paz, Seguridad y Derechos” 

-“Cátedra del Consejo Social UGR en Desarrollo de Innovación y Transferencia” 

 

 se recoge el siguiente contenido extraído de su adopción de acuerdo: 
 

 

“El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Granada en ejercicio de las 

competencias que ostenta en base a los artículo 17.1.c) de su Reglamento de Organización y 

Funcionamiento (BOJA de 9 de abril de 2007); artículos 32.a) y b) de los Estatutos de la 

Universidad de Granada (BOJA de 28 de julio de 2011) y, en virtud de lo previsto en la 

Normativa para la creación de cátedras y aulas instituciones y de empresa de la Universidad 

de Granada, aprobada por Consejo de Gobierno en sesión de 15 de diciembre de 2017, 

 

ACUERDA aprobar la propuesta de creación de las siguientes cátedras institucionales 

con el siguiente detalle: 

1.-Denominación: “Cátedra del Consejo Social UGR para Conmemoración del V Centenario” 

-Duración: Hasta 2031 

-Dotación económica: 20.000 € anuales, durante dos ejercicios económicos a partir de su 

creación 

-Dirección: Dª Margarita Sánchez Romero, catedrática de Universidad y vicerrectora de 

Extensión Universitaria y Patrimonio 

2.-Denominación: “Cátedra del Consejo Social UGR en Defensa: Paz, Seguridad y Derechos” 

-Duración: 2 ejercicios económicos, prorrogables 

-Dotación económica: 20.000 € anuales, durante dos ejercicios económicos a partir de su 

creación 

-Dirección: Co-director del Centro Mixto (CEMIX) UGR-MADOC, actualmente D. Jesús 

Banqueri Ozáez, catedrático de Universidad. 
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3. -Denominación: “Cátedra del Consejo Social UGR para Impulso de la Innovación y la 

Transferencia del Conocimiento” 

-Duración: 2 ejercicios económicos, prorrogables 

-Dotación económica: 20.000 € anuales, durante dos ejercicios económicos a partir de su 

creación 

-Dirección: D Carlos Sampedro Matarín, catedrático de Universidad y director de 

Innovación y Transferencia. 

 

 

 

 

Y para que conste y surta los correspondientes efectos, con el visto bueno de la presidenta, 

expido la presente certificación en Granada a veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Vº Bº 

La presidenta, 

 

 

 

 

María Teresa Pagés Jiménez 
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